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Actividad de las Comisiones

LEGISLADORES SE REUNIRÁN MAÑANA CON REPRESENTANTES 

DE LAS ENTIDADES QUE NUCLEAN A LOS ODONTÓLOGOS
Analizarán el proyecto de ley que tiende a regular el 
Ejercicio de la Profesión de Técnico en Prótesis Dental

Según lo informado por el Presidente del Bloque Justicialista, Víctor Doña, legisladores  de distintas bancadas se reunirán este jueves 11, a las 9.30, en la Sala de Situación del 2º Piso, con representantes del Círculo Odontológico, Colegio de Odontólogos y Departamento de Odontología de Salud Pública, con el objeto de analizar un proyecto de ley que tiende a regular el Ejercicio de la Profesión de Técnico en Prótesis Dental, cuya autoría le corresponde a la diputada Stella Villagra.
DIPUTADOS ANALIZARON PROYECTO DE LEY DE

ACTIVIDADES EN CONTACTO CON LA NATURALEZA

Lo hicieron en el marco de la comisión de Turismo y Medio Ambiente junto al director de Deportes de la provincia, Silvio Atencio.
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La comisión legislativa de Turismo y Medio Ambiente llevó a cabo una reunión en la que fue analizado el proyecto de ley de Actividades Deportivas en contacto con la naturaleza, para lo cual fue invitado el director de Deportes de la provincia, Silvio Atencio, quien ofreció algunas precisiones acerca de las respectivas disciplinas incorporadas en el citado proyecto legislativo.

El encuentro fue presidido por el titular del bloque Justicialista, Víctor Doña y asistieron el presidente de la comisión de Turismo y Medio Ambiente y a la vez autor del proyecto de ley, diputado Emilio Fernández y los legisladores miembros Stella Villagra y Eustaquio Mario Sánchez.

En tal sentido, el proyecto propone la regulación de las actividades en contacto con la naturaleza, en la modalidad de deporte de aventura, con el objeto de brindar seguridad a las personas que las practican y evitar dañar el ambiente donde se realizan.

Un aspecto importante del proyecto es la definición de actividad deportiva en contacto con la naturaleza a la que señala como “…la práctica, con reglas de seguridad propias, de deportes que se ejecuten en el aire, tierra, en lagos, en ríos o en combinación de las anteriores y que implique la existencia de riesgo controlado…”.

A tal fin considera incluidas en estas actividades al trekking y montañismo en la baja, media o alta montaña y dentro de esta categoría contempla ascensiones, escalada técnica en roca y en hielo.

Interpreta como deportes de invierno al esquí alpino (descenso), esquí de fondo (travesía) y snowboard y consigna además a las cabalgatas, el mountain bike y la espeleología.

En el marco de deportes de agua, están incluidos canoa, rafting, kayak, hidrotrineo y buceo recreativo y en los deportes de aire, el globo aerostático y el parapente.

Por último, aparecen por un lado el enduro y por el otro las travesías en 4 x 4, que en este caso requerirán de la Declaración de Impacto Ambiental correspondiente o deberá realizarse en los espacios y condiciones que en forma reglamentaria establezca la Dirección de Política Ambiental.

También el proyecto consigna al deporte de aventura, interpretándolo como la práctica de las actividades anteriores, por parte personas con conocimiento y experiencia del tema o grupos de personas que aprendan con instructores.

En cuanto a la autoridad de aplicación será el Ministerio de Desarrollo Humano a través de la Subsecretaría de Deportes, Recreación y Turismo Social.

Asimismo, propone una serie de medidas de seguridad como la práctica en grupos de dos o más personas, actividades a realizar con equipo mínimo; aviso de la actividad a la Dirección de Telecomunicaciones o Seccional policial; dejar en lugar accesible el itinerario de la excursión  y para quienes practican dichos deportes en solitario deberán cumplir con exactitud de detalle lo referente al equipo mínimo indispensable, aviso a la autoridad y el itinerario correspondiente.

Por otra parte, toma en cuenta una serie de medidas de protección del medio ambiente, como regresar y destinar apropiadamente todos los residuos como pilas, baterias y material no biodegradable; prevenir incendios; proteger la flora y fauna; evitar la erosión del terreno por empleo de vehículos; prevención de la contaminación auditiva y paisajística y respetar y proteger los sitios del patrimonio histórico, hayan sido declarados o no en forma específica y en el caso de contingentes que practiquen Turismo Aventura, la responsabilidad principal recaerá en los guías a cargo.

En el marco de las sanciones, éstas operarán cuando ya sea por negligencia, inobservancia o incumplimiento de las medidas de seguridad relativas a la actividad y de preservación del medio ambiente, los responsables tendrán que asumir los gastos que se originen por la debida intervención del Estado.

Finalmente, el proyecto de ley deroga a la Ley Nº 7.184, que fuera sancionada el 8 de noviembre del año 2001, pero que hasta ahora nunca había sido reglamentada.
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